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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, tres de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: MONITORIO 

Radicado: 54-874-40-89-003-2019-00018-01 

Demandante: ANYI LISSETH RIVERA CASTAÑEDA CC N° 1.093.757.316 

Demandado: ANDERSON LEONARDO SOCHA ALONSO CC N° 
1.090.424.095 

 

Se encuentra al despacho para su admisión el recurso de 
APELACIÓN interpuesto por la parte demandada, dentro del proceso 
MONITORIO N° 54-874-40-89-003-2019-00018-01, instaurado por 
ANYI LISSETH RIVERA CASTAÑEDA contra ANDERSON LEONARDO 
SOCHA ALONSO. 

Este despacho recibe el expediente, siendo radicado en el libro de 
segunda instancia y se tiene que la impugnación la realizó quien está 
legitimado para ello, e igualmente se interpuso en el término de ley.  

Dando aplicación a lo consagrado en el Artículo 325 del C.G.P., 
relativo al examen preliminar, se tiene que no se cumplen los requisitos 
para la concesión del recurso y, por ende, será declarado inadmisible, 
ordenando la devolución del expediente al juez de primera instancia. 

Y ello es así, porque conforme a lo normado en el Art. 321 del C.G. 
del P., serán apelables los autos allí enlistados siempre y cuando sean 
tramitados en primera instancia; aunado a lo anterior el Art. 419 de la 
norma en cita señala expresamente que podrán perseguirse a través del 
proceso monitorio obligaciones en dinero, de naturaleza contractual, 
determinada y exigible que sean de mínima cuantía; por ende, al 
encontrarnos frente a un proceso de mínima cuantía tramitado en única 
instancia, resulta inviable la admisión del recurso de apelación 
propuesto.  

En razón de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LOS PATIOS, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el presente recurso de 
apelación por improcedente, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: Devolver las presentes diligencias al despacho de 
origen, para lo de su cargo, haciendo las anotaciones respectivas en los 
sistemas de información de este juzgado.  

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato 
PDF, usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento, en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser 
enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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